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Continuación del período de sesiones sustantivo de 1998
Tema 1 del programa
Aprobación del programa y otras cuestiones de organización

Elección de los 24 expertos del Comité de Energía y Recursos
Naturales para el Desarrollo

Nota del Secretario General

Adición

1. De acuerdo con las resoluciones del Consejo Económico y Social 1998/46 y 1998/47,
de 31 de julio de 1998, el mandato de los actuales miembros del Comité de Recursos Naturales
y del Comité de Fuentes de Energía Nuevas y Renovables y de Energía para el Desarrollo
se extinguirá el 31 de diciembre de1998 y los dos comités se fundirán en un solo órgano de
expertos denominado Comité de Energía y Recursos Naturales para el Desarrollo, formado
por 24 miembros repartidos en dos subgrupos de 12 miembros cada uno, que serán propuestos
por los Estados y elegidos por el Consejo. Un subgrupo abordará las cuestiones relativas a
la energía y el otro las relativas a los recursos hídricos.

2. El Consejo decidió que en la continuación de su período de sesiones sustantivo de 1998
se eligieran los 24 miembros del nuevo Comité por un período de cuatro años contados desde
el 1º de enero de 1999. El Consejo decidió también que los mandatos de los expertos fueran
simultáneos y que la distribución geográfica de éstos fuera la siguiente: seis miembros de
Estados de África; cinco miembros de Estados de Asia; tres miembros de Estados de Europa
oriental; cuatro miembros de Estados de América Latina y el Caribe, y seis miembros de
Estados de Europa occidental y otros Estados.
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